
D.M. de Quito, 22 de noviembre de 2006 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a ustedes la cesión de participaciones sociales 
de la Compañía SEVERALCOM SERVICIOS ELECTRONICOS Y SISTEMAS Cía. 
Ltda., otorgada por Mario Enrique Ruiz Armendáriz y Martha Susana Jaramillo del 
Castillo a favor de Mario Eduardo Ruiz Jaramillo. 

Adjunto a la presente la copia legalmente protocolizada de dicha cesión para los 
efectos legales consiguientes. 

Solicito a Ustedes se inscriba la antes mencionada cesión de participaciones. 

| 
/ SEVERALCOM 

Servicios Ele 5 CTRÓNicos Y SISTEMAS Cía. LiDA. 

Ana Valencia Hidalgo 
Gerente General 
SEVERALCOM Cía. Ltda. 

CC: 170794348-4 

    
Atentamente, 
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     PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

SR. MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO 

A FAVOR DE: | 

SR. MARIO ENRIQUE RUIZ ARMENDARIZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

DÍ F COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, Lunes siete (07) de abril 

del dos mil tres, ante mí, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparece el señor MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO, 

mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe; bien instruido por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 
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proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta 

que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice 

ló siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su 

. registro de escrituras públicas una de la cual conste el 

Póder General otorgado al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- YO, MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO, 

mayor de edad, de estado civil casado, ciudadano de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, confiero Poder General tan amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere en favor del 

señor MARIO ENRIQUE RUIZ  ARMENDARLIZ, Ciudadano de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y plenamente 

capaz, a quien constituyo como mi mandatario, para toda 

clase de asuntos.- SEGUNDA.- El Poder que confiero es el 

más amplio que puede conferirse de conformidad con la 

leyes ecuatorianas, sin excluir ni limitar ninguna 

facultad.- TERCERA.- Sin perjuicio de la amplitud que se 

pueda entender de este poder general, autorizo 

expresamente al mandatario para que pueda hacer en nombre 

Y representación del señor MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO, 

todos aquellos actos que, por disposición de cualquier 

ley, requieran de cláusula especial.- CUARTA.- Aunque 

este poder es generalísimo, y sin que la enumeración que 

sigue, limite en manera alguna sus facultades generales, 

manifiesto expresamente que este poder sirve y autoriza a 

mí mandatario, entre otras cosas para lo siguiente: A.- 

Para vender, enajenar a cualquier título, arrendar O 

tomar en arriendo, hipotecar, gravar CO establecer 

  

    
 



  

  
  

   
     

     

servidumbres, derechos, usufructo, uso, 

etcétera, sobre cualquier clase de bienes, tanté 

para todo contrato o acto judicial o extra) 

tendiente a constituir, extinguir, novar o modificar 

cualquier relación jurídica. Podrá el mandatario adquirir, 
i 

bienes muebles o inmuebles para su mandante.- B.- Para 

cualquier clase de gestiones administrativas, ante| a 

cualquier género de organismos O entidades públicas, 

privadas, bancarias etcétera, podrá por tanto, entre 

otras cosas, negociar y cancelar obligaciones bancarias, 

abrir y cerrar cuentas de todo tipo, endosar cheques 

girados a nombre del mandante; Y, previa autorización 

expresa y escrita de la mandante podrá hacer préstamos, 

girar aceptar o endosar letras u otros títulos de crédito 

etcétera, siempre que, las condiciones de los créditos o 

de las obligaciones que se adquieran a nombre de la 

mandatario estén debidamente detallados y autorizados por 

la mandante.- C.- Para intervenir y realizar en nombre y 

'en representación del mandante señor MARIO EDUARDO RUIZ 

JARAMILLO, toda Clase de transacciones comerciales, 

cancelar créditos, levantar garantías u otorgarlas; así 

como para celebrar convenios y transigir respecto de 

obligaciones a mi favor O en mi contra, sea 

extrajudicialmente Oo dentro de procesos judiciales 

comunes "O de arbitraje y mediación. Para que el 

mandatario pueda constituir garantías que obliguen al 

mandatario, deberá contar con la autorización expresa y     
  

RSS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO       

 



  

escrita en la que se indicará la clase de garantía, sus 

condiciones, plazos y demás características de éstas.- 

D.- Para- Intervenir en nombre del mandatario, en toda 

lelasé de donaciones o sucesiones.- podrá por tanto, hacer 

y aceptar adjudicaciones, suscribir las operaciones 

particionales y ejecutar cuanto Sea necesario O 

conveniente para la terminación e inscripción de la 

partición, tomar posesión de los bienes muebles e 

inmuebles, créditos o derechos que fueren adjudicados y 

venderlos y enajenarlos a Cualquier título, celebrar 

cualquier convenio o transacción con terceros o con los 

demás llamados a la sucesión y adquirir de éstos sus 

derechos y acciones en la misma, y en general, realizar 

todos los demás actos Judiciales o extrajudiciales que 

considere conveniente o necesario.- E.- Para que a nombre 

y en representación del mandatario maneje todos los 

negocios.- F.- Para que en representación del mandante, 

otorgue poderes especiales o generales, así como para que 

los revoque y para que pueda revocar cualquiera otros 

poderes otorgados por el mandante anteriormente; quedando 

el mandatario facultado para delegar total o parcialmente 

este poder a cualquier persona de su entera confianza.” 

G.- Solicitar ante los Tribunales de Menores de Pichincha 

o del país la autorización de salida de nuestros hijos 

menores de edad MIGUEL, MARÍA PAULA Y JUAN PABLO RUIZ 

GRANJA, a fin de que salgan de viaje fuera del país. 

QUINTA: En suma el mandatario señor MARIO ENRIQUE RUIZ 

ARMENDARIZ, tiene la libre administración de los bienes   
    

  
  

 



  

  

  
  

y negocios, pudiendo hacer en mi nombre y represen     
   todo cuanto el mandatario, individual o conjunta 

¿ y 

podría hacer y las leyes permitan que haga CLA 

    

   
   
   

   
   

FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las Al 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez. 

pleno efecto de la presente escritura.- Sin perjuicio de 

la amplitud que se pueda entender de este poder general, | 

autorizo expresamente al mandatario para que pueda hacer; 

a nombre y representación todos aquellos actos que sg 

requieran a fin de perfeccionar el mandato antes Ll - 

'mencionado.- (firmado) Doctor Juan Pablo Serrano Cajiao, 

'+ matrícula cinco mil seiscientos treinta y tres, del 

Colegio de Abogados de Quito. "HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída 

que le fue al compareciente íntegramente por mí, el 

Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

HE sE 
AAA 

SR. MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO 

C.C. 170418943-8 
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Se otorgó ante mí, y, en fé de ello confiero ex 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, primer E 

de julio del dos mil tres.--———- 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

   ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de 
NOTARIA 

TERCERAC onstitución de la Compañía SEVERALCOM SERVICIOS 

ELECTRONICOS Y SISTEMAS CIA. LTDA., celebrada el 

catorce de febrero del dos mil uno, ante el suscrito Notario 

Doctor Roberto Salgado Salgado, de la Cesión de 

Participaciones otorgado por los señores MARIO ENRIQUE 

RUIZ ARMENDÁRIZ Y MARTHA SUSANA JARAMILLO DEL 

CA a favor del señor MARIO EDUARDO RUIZ JARAMILLO, en 

| dos mil seis 

      
                                                    

    
  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

 



  

DEL CANTON QUITO 
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A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 4260 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de Octubre del dos mil uno, a fs. 3881, tomo 132 correspondiente 
a la compañía “SEVERALCOM SERVICIOS ELECTRÓNICOS Y SISTEMAS CIA. 
LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiuno de Noviembre 

del año dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

      

     

DR. RAÚL GAYBOR SEGÁIRA' 
REGISTRADOR MERCANTIL" se 

 


